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caz.- 506. Causa eficiente.- 507. Causa adecuad'a.- 508. Otras teo-
rias.- 509. Solución del Código Civil.- 509 bis. Las consecuencias del
hecho generador y la teoría de la acción.- 509 ter. Leyes especiales .....

g 4.- Relaciones entre la causalidad y la culpabilidad

510. La noción de previsibilidad .

S 5.- Concurrencia de varios a la producción del resultado
511. La concausa.- 511 bis. La teoría de la indiferencia de la concau-
sa.- 512. Causalidad conjunta, acumulativa y disyunta.- 513. Causa-
lidad separable.- 514. Las circunstancias irrelevantes o indiferentes:.

S 6.- Presunciones de causalidad

515. Analisis , : .

215

199

214

219

195

183

S 6.- Quid de otros suplLestosjactores objetivos

a) El abuso del derecho. 478/479. Introducción.- bl El exceso en [anor-
mal tolerancia entre vecinos. 480. Introducclón.- c) El auxilio benévolo.
481. Inuoducción.- d] La invasión de la intimidad. 482. Introducción.-
e) LOs actos discriminatoliDs. 483. lntroducción.- f) La directiva de pre-
vención del daño. 483 bis. lntroducción.- 483 ter. Responsabilidad del
productor aparente.- 483 guater. Responsabilidad por asegurabilidad

S 7.- La teolia del costo de los accidentes

483 quinquies. Relaciones entre la Economia y el Derecho.- 483 sexies.
La eficiencia.- 483 septies. Manifestaciones de la teoría de los costos en
la responsabilidad civil.... . .

G)DAÑO

denominadas culpas precontractual e in contrahendo y postcontrac-
tu al.- d) Pnl.ebade laCldpQ. 445. Principio.- 446. Excepciones. Criterio
moderno.- e) Dispensa de la culpa. 447. Concepto.- 447 bis. Alcan-
ces.-44S. Sanción que recae.- 448 bis. Comprensión actual.- f) Culpa
de la víctima. 449. Concepto. Virtualidacte's.- 449 bis. Quid del mero he-
cho de la víctima.- 450. Actos de altruisma.- 451. Aceptación de ries-
gos.- g) Culpa concurrente. 452. Concepto.- 453. Atrtbución.- h) Proyec-
ción de la culpa qjena. 454. Nociones de ,representación y dependencia

S 3.-Do[o
al Concepto. 455. Distintas acepciones.- 456. Quid de la malicia.- 457.
Especies de-dolo.- 458/459. Culpa con representacion.- 460. Culpa
grave y dol0 ..- b) Prueba del dolo. 461. Incumbe al acreedor.- 462. Efec-
tos.- cl Dispensa del dolo. 463. Concepto.- 464. Alcances de la prohi-
bición.- 465. Sanción que recae .

S 4.- Teoría del ríesgo

aJ Concepto. 466. Versiones.- 467/468. CoeXistencia con la culpa.- b)
PenetraciónenelDerecrw argentino. 469. Distintos dispositivos legales.-
c) Juicio critico. 470. Requisitos a que debería ser sometida la incorpora-
ción de esta teoria.- 470 bis. La limitación cuanUtati','a de la responsa-
bilidad civil.- 471. La noción de garantia.- 472. La noción de solidari-
dad: seguro, fondos de garantía, seguridad social. asunción de daños por
el Estado.-d} La ley 17.711.473/475. Noción.- 476. Responsabilidad
contractual objetiva.- 476 bis. Fundamentos de la asignación del riesgo

S 5.- IndemniZación deequidad
477. Antecedentes.- 477 bis. La reforma de 1968 , .
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~ 3.- Acciones directas

a) Nociones previas. 536. Concepto.- 537. Fundamento.- 538. Carac-
teres.- 539. Condiciones de eje"rcicio.- b) Efectos. 540. Respecto del
acreedor.- 541. Respecto del deudor.- 542. Respect9 del tercero.- e)
Casos. 543. Acciones derivadas de subcontratos.- 544. Otros supues-
t05.- 545. Caso de la citación en garantía del asegurador.- d) Paralelo
con la acdón subrogatoria. 546. Desarrollo .

BI EJERCICIO DE LAS ACCIONES INDEMNIZATORIAS

~ 1.- Legitimación activa

a) Nociones previas. 547. Concepto.- 548. Principio.- 548 bis. Legiti-
mación de los titulares de cierto interes.- 549. Caso de muerte.- 550.
Caso de daños materiales.- b) Renuncia o transacción.- 551. e) Suce-
siónmor1is causa.- 552. d) Otros casos. 553. Cesión.- 554. Subroga-
ción.- 555. Saldo de la cobertura del seguro.- 556. Principal del depen-
diente : .

~2.- Legitimación pasiva

a) Responsabílidad directa o indirecta. 557.- b) Sucesión mortis causa.
558.- c) Otros casos. 559. El asegurador.- 560. La linea de transpor-
te.- 561. Hecho con pluralídad de intervinientes .

S3.- Relaciones entre las acciones civil y criminal

562. Distintos sistemas.- 563._~istema actual: la ley 23.984 .

S 4.- Acción criminal que precede a la civil

564. Régimen del artículo 110 1 del Código Civil. PrinCipio.- 565. Excep-
ciones.- 566. Quid del sobreseimiento provisional .

S 5.- Influencia reciproca "de las sentencias civil y criminal

a} Incidencia de la acción civil. 567. Principio.- 568/569. Cuestiones
prejudiciales.- b) Incidencia de la acción criminal. 570/571. Condena-
ción.- 572. Absolución_- 573/574. Sobreseimiento.- cl Supuestos es-
peciales. 575. Demencia.- 576. Indignidad.- 577. Ley de Propiedad In-
telectual .

CI REPARACION DEL DAÑO

S 1.- Indemnización
al Nocionespr~vias. 578. Concepto.- 579. Sistemas.- 580. Fundamen-
tos.- 581. Finalidad.- 582. Caracteres.- 583. Rubros de la cuenta in-
demnizatoria.- bl Comoensación del daño con el lucro. 584. Concepto.-
585. Procedencia.- 586. Casos.- c}Conversión del derecho a la presta-
ción en derecho a la indemnización. 587. Causas que la determinan.-
588. El pacto comisorio.- 588 bis. Proyectos de reformas al Código Ci-
vil.- 589. La seña.- 589 bis. Proyectos de reformas al Código Civil.- d)
La reparación integral.--590. Su verdadero sentido.- 591. Excepción a
la reparación plena.- 591 bis. Quid de los daños punitivos o condena-
ciones punitivas - .

246

249

253

253

255

256

259

S 2.- Requisitos del daño resarcible

592. Concepto.- al Daño cierto. 593. Concepto.- 594. Daño actual y fu-
turo.- 595. Resarcibilidad de la pérdida de una chance.- bl Daño sub-
sistente. 596. Concepto.- e) Daño propio. 597. Concepto.- 59B. Daño
directo o indirecto.- d) Afección a un interés legítimo. 599.-Concepto'.-
e) Daño significativo. 600. Concepto.- f) Relación causal relevante. 601.
Remisión.- g) Encuadramiento del daño en una categoría resarcible.-
601 bis. Concepto .

fj 3.- Modo de reparar el daño

al Sistemas. 602. Sistemas romano y gerrminico.- 603. Solución origi~
naria del Código Civil.- b) La ley 17.711. 604. Antecedentes.- 605:
~riricipio.- 606. Excepciones.- 606 bis. A1cances.- 607. Comparación
con el sistema alemán.- 608. El IV Congreso Nacional de Derecho Civil
(Córdoba, 1969).- 608 bis. Proyectos de refo~as al Código Civil .

~4.- EXlstencia y cuantía del daño

al Prueba de la existencia.. 609. Regla general.-- 610. Presunciones de
daño.- b) Prueba de la cuantla. 611. Facultad judicial.- eJAgrava'ción
del daño por el acreedor. 612. Remisión _ .

S 5.- Evaluación del daño

a) Valorización y evaluación. 613. Concepto.- b) Modos de evaluar el
daño_ 613 bis.- c) Fecha de la evaluación. 614. Principio.- 615. Excep-
ciones.- 615 bis. Incidencia de la ley 24.283.- d) Lím.ites de lapreten-
sión. 616. Determinación de los rubros del daño. El monto reclamado en
ia demanda.- 617. La fórmula "o lo que en mas o en menos resulte de
la prueba".- 618. Distingo entre los rubros de la cuenta indemnttator1a
y su valuación.- el Liquidación de los daños. 619. Régimen .

S 6.- Extensión del resarcimiento en la responsabilidad extracontrac-'
tual

a) Delitos. 620. Daños comprendidos.- 621/622. La ley 17.711.- b)
Cuasidelitos. 623. Daños comprendidos.- 624. Caso en que la respon-
sabilidad es objetiva ~=.-.~:..

~7.- Extensión del resarcimiento en las obligaciones que no tienen por
objeto el dinero

al Los articulos 520 y 521 der Código Civil. 625. Texto legal.- 626. Cues-
tiones que plantean.- 627. Orbita de vigencia.- b) Incwnplimiento cuL~
poso. 623. Qué es consecuencia inmediata.- 629. Qué es consecuencia
necesaria.- 629 bis. Quid de las consecuencias directas.- 630. Nuestra
opinión.- el Incumplimiento doloso. 631. Consecuencias comprencti-
das.- 632. Consecuencias excluidas.- 633. Vigencia de las reglas gene-
rales del responder.- 633 bis. Proyectos de reformas al Código Civil

S 8.- Extensión del resarcimiento en las obligaciones que tienen por
objeto el dinero.

al La inflación y sus secuelasjuridicas. 634. El proceso inflacionario ar-
gentino.- 634 bis. La hipelinilación.- 634 ter. El Tetorno al nominalis~

270

273

275

276

279
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mo.- 634 quater. La desindexación en la ley 24.283.- bl EL artículo 622
del Código Civil. 635. Texto oIiginario.-636/637 /637 bis. Agregado he-
dio por la-ley 17.711.- e) Interés moratoria. 638. Concepto.- 639.
Tasa.- d) Indemnización suplementaria.. 640. Planteamiento de la cues-
tión.- 641/642. Criterios frances y alenián.- 643. Discusión en Dere-
cho argentino.- el Incumplimiento culposo. 644. Solución legal.- 645.
Razones.- 645 bis. Quid de la tasa aplicable.- f} Incumplimiento dolo-
~º,---646. Agravación de responsabilidad.-647. Razones.-648. Exten-
sión del deber de reparar ~ : .

~ 9.- Régimen de reparación de ciertas' especies de danos
al Daños a la persona. 649/650. Dfu""íá moral.- 651. Daño estético.-
652. Enfermedad.- 653. Muerte.- 653 bis. Jornadas jurídicas.- 653
ter. Indemnización en forma de renta.- b) Daños materiales. 654. Daño
emergente.- 655. Lucro cesante.- 656. Beneficio industrial y costos or-
ganizativos.- el Daños vinculados con el reclamojudicial. 657. Gastos ju-
diciales.- 658. Gastos extrajudiciales .

S 10-Reparabilidad del daño moral

a) Nociones previas. 659. Concepto.- 660. Viabilidad de la reparación:
discusión.- b) Fundamento. 661. Teoría del resarcimiento.- 662. Tesis
de la sanción ejemplar.- 663. Consecuencias que se siguen de la adop-
ción de uno y otro criterio.- 664. Daño y agravio moral.- 665. CIiterio
actual.- el Casos en que procede. 666. Sistemas. Derecho comparado.-
667. Solución originaria del Código Civil.- d) Régimen actual: la ley
17.711.668. Los artículos 522 y 1078 del Código Civil.- 669/670. Ex-
plicación , , .

S 11.- Cláusula penal

a) Nociones previas. 671. Concepto.- 672. Antecedentes.- 673. Funcio-
nes.- 674. Método del Código Civil.- 675. Clasificación.-:- 676. Caracte-
res.- b) CircW1Stanciasde su estipulación. 677. Sujetos.- 678. Objeto.:"-
"679/680. Funcionamiento.- 681. Extinción de la pena.- cl Comparacio-
nes. 682. Con el seguro.-'- 683. Con losífaños.-684. Con los intereses pu-
nitorios.- 685. Con las cláusulas limitativas de responsabilidad.- 686.
Con la obligación altemativa.- 687. Con la obligación facultativa.- 688.
Con la obligación condicional.- 689. Relaciones con la seña.- 690. Rela-
ciones con el pacto de displicencia.- 691/692. Relaciones con el pacto co-
misorio.- d) Inmutabilidad. 693/695. Antecedentes. Derecho compara-
do.- 696. Sistema del Código Civil. Jurisprudencia.- 697. La ley
17.711.- 698/699. Presupuestos de reducibilidad de la cláusula penal.
Primer presupuesto: la pena desproporcionada.- 700. Segundo presu-
tiuesto: la lesión subjetiva.- 70 l. Desproporción sin que haya lesión sub-
jetiva.- 702/703. Caracteres de la sanció!1legal.- 704. Caso de incum-
plimiento parcial o irregular.- 705. Ampliación de ciertas cláusulas
penales: procedencia.-706. Improcedencia de la ampliación .....,..e) Carác-
ter accesorio. 707. Principio.- 708. Excepciones.-709. Seudoexcepcio-
nes.- O Carácter subsidiari.o. 710. Principio.-711. Excepciones.-712. A
qué puede ser acumulada la pena moratoria.- g}Huralida.d de s'-Yetos.
713. Obligaciones divisibles.-714. Obligaciones indivisibles.-715. Obli-
gaciones solidarias.- 716. Recurso .

284

294

300

304

S 12.-:- La. prevención del.daño: de un ex post a un ex ante

716 bis. Concepto 318

CAPITULOX

RESGUARDOS DEL CREDITO COMO ACTIVO PATRIMONIAL

A) EL PATRiMONIO COMO GARANTLA COMUN DE LOS ACREEDORES

!l1.- Concepto
7~ 7/719. Concepto.- 720~ Fundamentos legales del principio.- 721.
Alcances: derechos del deudor y del acreedor.-722. Distintas clases de
acreedores.-723. Limitaciones. bienes excluidos, enuneiado.-724. li-
mitaciones que surgen del sujeto o del objeto de la obligación; clausulas
limitativas y eximentes de responsabilidad.- 724 bis. Caso del fideico-
misQ.- 724 ter. Sociedad de un solo socio.- 725/726. Garantía y res-
ponsabilidad >................... 321

S 2.- Beneficio de competencia

727. Concepto.-728. Fundamento.-729. Derecho comparado.-
730/731. Casos de aplieación.-732. Efectos...................................... 327

S 3.- Atenuación de la indemnización en razón de la equidad

733/734. Antecedentes.- 735. Derecho comparado.- 736/739. Régi-
men vigente.- 739 bis. Red":lcción equitativa de la deuda en caso de eje~
cución hipotecaria ; :.. ;.... 329

S 4.- Rehabilitación del sujeto pasivo de ejecución colectiva

740. Procedencia, d~stintos casoS.-741. Efectos.-742. Fundamentos 331

B) DINAMICA DE LA GARANTIA COMUN

!l1.- Medidas cautelares

743. Concepto.-744. Enunciadoyanálisis.-"745. Intervención del acree-
dor enjuicias en que el deudor es parte: régimen 332

S 2.- Acción subrogatoria

a) Nociones previas. 746. Concepto.-747. Antecedentes.-748. Método
del Código Civil: critica.- 749. Doble legislación.-750. Naturalezaju-
ridica: distintas teonas.-751. Fundame'nto.-752. Caracter.- b) Legi-
timació~ activa. 753. Acreedores a quienes es otorgada.-754. Acciones
y derechos que la autorizan: principio.- 755. Excepeiones.- 756. Su--
puestos controvertidos.- el Condiciones de ejercicio. 757. Sustancia-
les.- 758. Utiles.- 759. Superfluas.- 759 bi;. Casos en que la a~..Itoii-
zaciónjudiciaI es necesaria.-760. Procedimiento.-761. Cesaeión.- d)
Efectos. 762. Entre el acreedor subrogante y el demandado.-763. Entre
el acreedor subroganteyel deudor subrogado.-764. Entre el deudor su-
bragado y el demandado.- 765. Respecto de los demás acreedores del
deudor subrogado.- e) Comparaciones. 766. Con las acciones de simu-
lación y revocatoría.-767. Comparación con Ía acción directa............ 334
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367

367

A) CASO FORTIllTO

CAPÍTULO XI

INC.UMPLIMIENTO INIMPUTABLE

832. Introducción .

CAPiTULO XII

EFECTOS CON RELACION AL DEUDOR

B) IMPREVISION

871. Introducción ,.. 391

S 1.- Nociones previas

858. Coneepto.- 859/860. Antecedentes. Remisión.-861. Fundamentos 382

!3 2.- Vigencia
862. Alcances.- 863(864. Análisis del precepto Iegal.- 865. Crítica:-
866. Limitaciones a la vigencia de la teona.- 867. Requisitos necesaIios
para invocar la teoría.- 867 bis. Quid. del abuso del derecho............... 385

!3 3.- Efectos
868. Efectos.- 869. Paralelo con el caso fortuito.- 870. Paralelo con la
lesión.- 870 bis. Quid de la acción por reajuste.- 870 ter. Proyectos dé
reformas al Código Chril......................................... 388

!3 1.-Concepto
833. DefiniciónJegal.- 833 bis. Importancia actual de la cuestión.-
834. Caso fortuito y fuerza mayor.- 835. Virtualidad en las órbitas con-
tractual y eXtracontractual.- 836. Prueba.- 837. Requisitos del caso
fortuito.- 838. Quid de la generalidad.- 838 bis. Imposibilidad física y.
j~ridica.- 839. Imposibilidad absoluta y relativa.- 840. Imposibilidad
total o parcial.- 841. Imposibilidad definitiva y temporaIia.- 842. Im-
posibilidad moral.- 843. Caso fortuito ordinario y extraordinario.-
844. Caso fortuito o fuerza mayor extraños a la actividad. La teoría de Ex-
ner.- 845. Efectos: principio general.- 846. Excepciones,- 847. La
cláusula de responsabilidad y el pacto de garantia.- 847 bis. La causa
extraña calificada.- 848. Relación causal de caso fortuito en el incum-
plimiento.- 849. Casuística: análisis de los distintos supue~tos juris-
prudenciales.- 850. Cláusula de irresponsabilidad.- 850 bis. El impe-
dimento ajeno a la voluntad del deudor.- 850 ter. Caso fortuito y
carencia de culpa en la responsabilidad contractual " .

!3 2.- Imposibilidad depago
851. Concepto.- 852. Metodo del Código: crítica.- 853. Comparación
con el sistema frances.- 854. Requisitos.- 855. Aplicaciones legales del
principio.- 856. Efectos, distintas situaciones.- 857. Transformación
de la obligación en el pago de daños, :................................... 379

362

353

344

340

S 8.- p~[echo de re'tención

a) Nociones previas. 819. Concepto.- 820. Naturalezajuridica.- 821.
Caracteres.- 822. Requisitos.- b) Efectos. 823. El acreedor retenedor y
el propietarto.- 824. Efectos con relación a la cosa.- 825. Efectos con
relación al crédito.- 826. Extinción.- 827. Sustitución.- e)Relaciones
con [ospriviregios. 828.- d) Comparaciones. 829. Comparación con la ex-
ceptio non adimpleti contractus.- 830. Comparación con la compensa-
ción.- 831. Comparación con la garantía real .

S 5.- Impugnación de la cosajuzgada írrita

797. Concepto.-798. Antecedentes.-799. Presupuestos~- 800. Efec-
tos.- 801. Jurisprudencia: 350

S 6.-Acción de separación de patrimonios
802. Concepto.- 803. Requisitos.- 804. Efectos.- 805. Derecho de los
acreedores del heredero................................. 352

S 7. - Priviregios

al Nociones previas. 806/807. Concepto.- 808. Fundamento.- 809. Na-
turaleza juridica.- 810. Caracteres. Fuente legal.- b) Asiento del privi-
legio.La subrogaciÓn real. 811.- e) Clasifkactán. 812.- d) Concurrencia
de acreedores privilegiados. 813. Rango.- 814. Distribución del acti-
vo.- 815. Sistema del Código Civil.- 816. Sistema de la Ley de Concur-
sos 24.522.- 817. Privilegios que surgen de otras leyes.- 818. Observa-
ción final.- 818 bis. Proyectos de refmmas al Código Civil .

S 3,- Acción desimulación.
al Nociones previas. 768. Concepto.- 769. Especies ..- 770. Relaciones
con el negocio fiduciario y el negocio indirecto.-771j772. Naturaleza
juridica de la acción de simulación.- bJAcciónentrepartes. 773.-774.
Quid del contradocumento.- el Acción. de fos terceros: prueba. 775.-:--
776. Efectos.- 777. Caso de los suba.'dquirentes.- d) Acwnu[abifidad
con la acción revocatoria. 778.- e) Comparación con las acciones repara-
dPIQ.S.779. . c ...................•.............

S 4. - Acción revocatoria
a) Nociones previas. 780. Concepto y terminología.- 781. Anteceden-
tes.- 782. Melado del CódigoCivil.-783. Naturalezajurídica.- bl.-ºQIJ-.::
dicianes de ejercicio. 784/785. Requisitos generales y particulares:-
786. Quiénes tienen derecho a intentarla.-787. Casos en que el deudor
renuncia facultades.- 787 bis. El Proyecto de reformas al Código Civil
del Poder Ejecutivo de 1993.- c) Efectos. 788. Entre los diversos acree-
dores.-789. Entre el accionante y el adquirente del bien.- 790. Entre
el accionantey el subadquirente del bien.-791. Entre el adquirente del bien
vel deudor.- d) Relaciones con elprocedimiemoconcursaL. 792/793. Ac~
~ión del síndico y de los acreedores interesados.- 7.94. Comparación con
la acción revocatoria del Código CiviI.- el ACl1J11ulabilidadcon la acción
de simulación. 795.- f) Comparación con las otras acciones reparadoras.
796. Cuadro comparativo de las acciones reparadoras , .
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A) MORA DEL ACREEDOR

872. Concepto,- 873. Discusión acerca de su entictad.- 874. Reglas
aplicables.- 875. Requisitos pará la constitución en mora.- 876. Efec-
tos.- 877. Cesación de la mora del acreedor.- 877 bis. Proyecto de Re-
formas al Código Civil del Poder Ejecutivo de 1993...... 391

B) PAGO POR CONSIGNACION

INDICE GENERAL 897

S 3.- Efectos
917. Cumplimiento.- 918. Naturalezajuridica del cumplimiento.-919.
Pago parcial.- 920. Pago por consignación.- 921. Conversión.~ 922.
Reconocimiento.- 923. Garantias.- 924. Compensación.- 925. Trans-
misión de 'obligaciones naturales ~ ,................. 417

C) OBLIGACIONES CONDICIONALES

S l.-Nociones previas
878. Concepto.- 879. Casos: el artículo 757 del Código Civil.- 880.
Otros casos,- 880 bis. La consignación cambiaria.- 881. Requisitos.-
882. Caracter facultativo : :' .

S 2. - Efectos de la consignación
883. Noción.- 884/885. Momento en que se producen.- 886. Inciden~
cia sobre otros juicios.- 887. Retiro de la consignación.- 883. Gastos y
costas

@ 3.-Modo de efectuar la consignación
889. Obligaciones de dar dinero.- 890. Obligaciones de dar cosas cier-
tas.- 891. Obligaciones de dar cosas inciertas.- 892. Obligaciones de
hacer.- 893. Obligaciones de no hacer.- 893 bis. La consignación por
depósito extrajudicial ; , "'0 , •••••••••••••••••• 0,. •••••••• ,.

Tercera Parte: Clasificación y efectos particulares

CAPiTULOXIII

CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES

A) CRITERIOS

al Por la naturaleza del vínculo. 894.- b1Porer tiempo de cumpHmiento de
la prestación. 895.- cl Por las modalidades. 896.- 897. Método del Có-
digo Civil.- 898. Relación con los actosjurídicos.- d) Por la prestación.
899.- el Por el slyeto. 900.- n Por la interdependenda. 901.- gl Por la
fuente. 902.- h) Cuadro sinóptico. 903. Desarrollo .

B) OBLIGACIONES NATURALES

S 1.- Nociones previas
904. Concepto. Comparación con las obligaciones civiles.- 904 bis. El
Derecho natural en la obligación natural.- 905/906. Antecedentes his-
tóricos.- 907. Derecho comparado.- 908. Proyectos de reformas al Có-
digo Civil.- 909. Naturalezajurídica.- 910. Caracteres ,,: .

S 2. - Enumeración legal
911. Análisis.- 912. Obligaciones prescriptas.- 913. Falta de formas
solemnes.- 914. Obligaciones no reconocidas enjuicio.- 915. Conven-
ciones desprovistas de acción.-- 916. Otros supuestos .

393

397

401

405

411

415

S L- Nociones previas
926. Concepto de condición. Acepciones impropias.- 927/928. Condi-
ción y hecho condicionante.- 929. Caracteres.- 930. Diferencias con la
conditiojuris.- 931. Diferencias con la conditio necessiia¿is.- 932. Di..,
ferencias con la suposición.- 933. Modo de establecerla.- 934. Funcio-
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